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Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a

la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Ordenanza referente a

la prórroga de la Licencia N Q 057.

Sin más que agregar, saludo muy

atentamente.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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FUNDAMENTOS

El Señor Guillermo Alonso, D.N.I. NI Q 24.935.468, es único sucesor del Señor

Víctor Alonso, fallecido en el año 2005.

Actualmente se están realizando los trámites correspondientes, sin haber

concluido algunas fases, entre ellas la transferencia de licencia por

fallecimiento de titular, que se esta llevando a cabo en la Dirección de

Transporte de la Municipalidad de Ushuaia.

Por esa razón resulta conveniente prorrogar la licencia a fin de que no se

produzca una perdida laboral ni se reste un servicio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- Prorroguese la Licencia de Conducir del Vehículo Taxi N Q 057,

(otorgada mediante O.M. N 9 2986), mientras duren los trámites de

transferencia sucesoria del Señor Víctor Osvaldo Alonso, D.N.I. N9

12.836.227, fallecido en el año 2005.

ARTÍCULO 2 Q .- De Forma.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Ushuaia, 9 de Octubre de 2012.

Serior Presidente del Consejo Deliberante Ushuaia.
Sr. Damian de Marco

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de
solicitar se me otorgue el beneficio de prorroga de licencia de conducir,
dado que el mismo lo estoy tramitando en estos momentos.

Mi petición es debido a que mi padre falleció en el
ario 2005, el mismo era licenciatario de la Lic. 057, y quedando como
apoderado de la Sucesión estoy haciendo los tramites de transferencia de
Licencia por fallecimiento de mi padre (titular), según el Art. 5- Inc. C-
Ord. Municipal 1814.

Cabe aclarar que se esta actualizando los tramites de la
lic. 057, en la Dirección de Transporte de la Municipalidad.

Saludo a Ud. atte, esperando respuesta favorable a mi
pedido, para poder continuar con el tramite ante la Municipalidad Ushuaia.

Adjunto fotocopia de los trámites presentados:

Declaratoria de Herederos.
Fotocopia Cert. Defunción.
Nota Sol. Adm. Definitivo.
Fotocopia Nombramiento nuevo patrocinio.
Fotocopia D.N.I., Alonso Guillermo.

Guillerm A. Alonso
D.N.I.N° 24.935.468
Marcos Zar 468
Cel. 15608036
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PODER JUDICIAL

F1'117"9749	 1-11 • GOC:'

Ushuaia») de septiemb 're de
	 '17;011U,.,

AUTOS	 ',ISTOS: Estos autos caratuled,:,
O

SVALDO S/ SUCESION AB-INTESTATO". EXPENEI•
venidos a despacho para ampliar declaratoria de herede,

ONSQ.

N2: 010404/2005

1yas constancias,,

RESULTA:

1)	
Que a fs. 82 se adjunta certificado de nac, 	 del. Sr. Guillermo

Ariel ALONSO, nabdo 'el día 28 de octubre de 1975 
hIjc;	 causánte .Yr

Sra.lrene Marina AlbarraCin Muñoz acreditando su 
vocacI: lereditana,

ando al efecto ampliación de la declaratoria de hereder:T,	 78.-il)	 Que la p retensión incoada tiene 'encuadre
los,té-rminos deL

art. 677 del CPCCN, el cual reza que la declarat 	 gderoS:podrá se'tampliada en cualquier estado del proceso, como en el	 le autcs,cuando se ha a Creditado u fiflación.

Por lo anterior, de conforrnidad con lo peticionado lo ; 'aminado Por
el Ministerio Púbico Fiscal a fs. 80 Vta. y, lo dispuesto 

pc ibots.
3549, 3560, 3561 y 3562 del Códig'd Civil; 703'del CPCCH

DECLA'RO:

Modificar y ampliar en tal sentido, la declaratoria de he; ieros de
fs. 78, declarando como herédero del causante a s

Guillermo Ariel ALONSO.

Cese la i ntervención dél Sr. Agente Fiscal. Regístrase juntarriente
con resolución mencionada. Notifíquese.-

MARIA ADRIANA PAR,(,)

E	
se notificó al Sr. Agente Fiscal. Cte.-
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9DER JUDICIAL

Prosecr:

"ALONSO, VICTOR OSVALDO S/ 	 AB-INTESTATU	 ,42po5)

Ushuaia, (-2 julio de 2007.-

1.- Que con el certificado de fS. 20 se acredita el fallecimiení . 	 Ví ctor

Osvaldo ÁLONSO ocurriduen esta ciudad el día 24 de abril de

2. Que el referido era al'fallecer de estádo civil casado en p:	 nupcias

con la Sra. Irene Marina ALBARÁCIN MUÑOZ, con la cuál . Labí._ »Mtraído,

matrimonio el 24 de mayo de 1982 según se acredita con la partid.a

Que la Sra. Albarracin Muñoz denuncia como coheres 	 hijo del

matrimonio Sr, Guillermo Ariel Alonso, quien se presenta en cter sin

acreditar vínculo y, habiéndose dispUesto librar oficio ley 22.172 =;1F,istro Civil

de Lomas de Zamora e intimado al presunto heredero a su cumpiir•anto bajo

apercibimiento de no tenerlo por heredero, sin estar cumplimentade	 extremo

en autos, se prescinde del mismo. .

4 Oue con los comprobantes agregados a fs. 40/43 se achi.iita»haber

efectuado la publicación edictal que prescribe el art. 673.2 inc. b del 	 ProceSar

encontrándose vencido a la fecha de este pronunciamiento el	 ercyal,

se realizó dicha publicación atento Jo normado por el art. 3539 del 	 y

673.3 del Código Procesál y habiendo dado lamiSma resultado hegati\

5 Que a fs. 77 obrá dictamen del Sr. Agente Fiscal, no teniende '")bjeciones

que oponer al dictado de la declaratoria de herederos, teniendo eH cuE:ta que se

encuentran cumplidos los trámites y plazos ct ley.

POR ELLO: De conformidad con lo peldido, lo dictaminado por e r. Agente

Fiscal y lo dispuesto por los arts...3410, 3541i., 3565 y 3570 del Código il y 674.1

del Cód. Procesal, declárase "en duanto h4dugar por derecho y sin, perjuibib de

terceros, que por fallecimiento de Don Vídtor Osvaldo Alonéc, la 	 cederi en

carácter de heredera su cónyuge Irene Mariba Albarracin Muñoz,
Regístrese. Notifíquese al Sr, Agente Fiscal,

•

MARÍA ADRiANA RASSI
.J9ez

tt¿

o	 01 13,
. 	 .1

, 	 I i	 ; n 11,	 !:,

t
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PROVEER DE CONFORMIDAD

SERA '1USTICIA

I NACIO FACUNDO JO
ABOGADO

MAT.533 I.B.131054-2

SE PRESENTAN, SUSTITUYEN PATROCINIO LETRÁDO ,SOLICITAN ADMINISTRAUT DEFINITIVO

SR: JUEZ CIVIL Y COMERCIAL NUMERO 2

IRENE MARINA ALBARRACIN DNI 10.626.065 EN SU CARÁCTER DE CONYUGE SUPERSTITE Y GUILLERMÓ '11
ARIEL ALONSO EN SU CARÁCTER DE HLIO DEL CAUSANTE CON EL NUEVO PATROCINIO 'LETRADO'D4' DR:
IGNACIO FACUNDO JORDA ,ABOGADO MATRICULA NUMERO 533 IB 131054-2 . :CON DOMICILIO
CONSTITUIDO EN LA CALLE ALFONS1NA STORNI 2030 DE USHUAIA. EN LOS AUTOS CÁRATULADOS :

ALONSO VICTOR OSVALDO S/ SUCESION AB INTESTATO NUMERO 10.404 SE PPESENTA Y DICE:

I--OBJETO

VIENE A SOLICITAR SE DESIGNE COMO ADMINISTRADOR DEFINITIVO EN LA SUCÉSION A DON

GUILLERMO ARIEL ALONSO,MAYOR DE EDAD DNI 24.953.468 QUIEN ES HIJO DEL CAUSANTE.
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iGNACIO FACUNDO JORDis.
AMGADO

f!,T.533 1,B,131054-2

PROVEER DE CONFORMIDAll'.

SERA JUSTICIA

• SE PRESENTAN, SUSTITUYEN PATROCINIO LETRADO ,SOUCITAN ADMINISTRAMR.D1

SR: JUEZ CIVIL Y COMERCIAL NUMERO 2

1RENE MARINA ALBARRACIN DNI 10.626.065 EN SU CARÁCTER DE CONYUGE 	 GUILLERMO•

ARIEL ALONSO EN SU CARÁCTER DE HIJC DEL CAUSANTE CON EL NUEVO . PATROCINIC - TRADO DEL DR:

1G1'.1AC10 FACUNDO JORDA ,ABOGADO MATRICUti"LIMERO 533 IB 	
7:01\1 ,DOMICILIO

CONSTITUIDO EN LA CALLE ALFONSINA STORNI 2030 DE USHUAIA. EN LOS AUTC.:: CARATULADOS

ALONSO VICTOR OSVALDQ 5/ SUCESION AB INTESTATO NUMER010.40 4 SE FTESE NT Y DICE:

I--OBJETO

V1ENE A SOLICITAR SE DES1GNE COMO ADMINISTRADOR DEFINITIVO LN 
LA JCESION. A DON,,

GUILLERMO ARIEL ALONSO,MAYOR DE EDAD DNI 24.935.468 QUIEN ES HIJO DEL CAUSANTE.

21-12

i.r.`...16.-. 'lls. u: un ,J. •.tni (3/::

11	
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\
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«2012 en Memona de los Piércs:

PODER JUDICIAL

Expte. N° 10404/2001

UshuaiaP Septiembre de

Téngase presente el nuevo patrocinio letrado invocadg.

domicilio procesal en el indicado.

Atento lo normado por el art. 683 de Código Precesa téngase por

nombrado administrador de tos bienes sucesorios del causañte al 3r„
Ariel Alonso, con las facultades previstas en el art.. 686 del G5digo tadoy, guien'

,

previa aceptación del cargo ante ,e1 Actuario, será..puestO ' en ,.posesiónde los
bienes hereditarios en la forma prevista por el art. 684 del ritual; ellc cón cargo de.

oportuna rendición de cuentas de su gestión (Art. 687.1 del 'Cód. Pron_).
Expídase testimonio.-

constítuido el

Ti grra deC Tuggo,
tida g	 deC ,Tt fentico Jur

9,1.1púb fzca ,qrggn tina

• "Las Islas Malvines, Georqias y Sandwich del SLIP soh y seran Ar entinas /q

ilAilli iiij1111111111111,
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•SUBSECRETARIA DE •
GOBIERNO Y

JUSTICIA

MINISTERIO DE
GOBIERNO,

TRABAJO Y JUISTICIA

0.„

N.Z>11

Provincia de Ticrra
del Fuego, Antártula

del Atlántieo Sur
Répública Argentina

19.

:

DIG:IECCIÓN GEÑERAL D 11EG-15TR° DEL EáTADO CIVIL
DE LAS PERSÓNAS DE LA PROVINC1A : E TI ERHA , DE1.•FUe130' •• ' • ...•'

• •

ANTÁRTidA E ISLAS DEL ATLÁNTICUSUR

	

,..	 .	 ,
REGISTRO CIVIL .,.Jg,1 .'1;b:ZI 	 ' 	ACTA Ng  Os.'f• FOLIO \1.2¿.: ',: ... TOMO  -•••¿-L	  AIÑO . 2,014.. : . •;..,

	

_	 F2	
,

	

i	 1

En. L.),1\il.5-1), 7.->r 	,  '	 ':á., 	 Provincia de Tierra ti=.1 Fuego, Antártida e ISlas del . ''
' '10i

	

,	 .	 , ,	 ,

	

Atlántico Sur, República Argenti 	 V.pa, a los.,.4,4Y.1:b. djas. ..?.! Y). 	 :•?-: ..... ' 	 ". , 	'	 .	 :	 '.	 . ,...','„›,'1.;(a',;., 
del mes de .4.,'Ildr lir '	 , ' —	 ' de 20.r2fF.,:,- 	 ' Yo, funcionarb,de .51egistro ''.

••,,.,.„,...„...
ii	 I	 I ,

del Estado Civil y Capecidadde I..!',. Personas, procedo á inscribh
. ihpÉFUNICiÓN de ., .•' . .,

f.
1.1

'	 Q' , e_.-Vor- 05v.a. 	1, 	 A, Looe:, 0  	 ,	
DNI-L-E-e-er 121) b<0 -.:  )-	 Sexo: MA5 cL51,Zo 'z	 	 '	 de nacionalidad

	

yo,,11%11.144-1:vra 	 , 	. . .1,
o	 alfslir\  • kz-P.5a1 T- .5 	s. ()-5 .	

nacido/alr, Pv Q..vii•-.4 4 I l'a 

	

.,	 el- 	 /0. /. 1 /911(5,o 1
1.3	 ,..., 	 ,	 ",. 
ku•	 de proesión  k-\1 0-r-r (2.1.- ',...1	

f  
	 cle estado civil 	

7jz 1	 domiciliado/a en.  el" -r- fitg- ‹ \.) i	 CncaS4 	 .t.)45\0.)Di,24 . 1u.

Casado/a con 	 il-1-OPPtra-Q-A-Ca1/4,5 	 1\51.
3,,	 •., .; •

7 +

. Z•11 Q1,95 	domiciliado/a en  Pz177-1,2410:4) 

• '•

1)..;	 (51

o

Ocurrido en :  C1/41tAi lr:?-1/4 	etAl )1 )`4", % 11- •)5\1/ 1') . -'1 

del med d1), 19, 	 1 	 ' i	 	—	 . de 21QC)  
1•.1<-5r‘I'D n t, Arr	 wi z 4,-; C.--0 Tki 141 Of + CtS .. lt . 1 c.A.5 	 c sii- . . 0 . , 1 '

según leil-r1-1 1:" C-74 s\•°-,:•' 	

de la presente, otorgado- 1, or  ..1-br.• VI .A15:\ c9\10

•

La persona fallecicá es hi b/a de: 	 ••

(414 1`.5.7.1(b DNI,LE-Lq- 	
 „.

de nacionalidad 	 	 .1/.91	  dornicili

y de 7.naybc..	 1;» exDul01

de nacionalidad  411111111-014 

Esta inscripción Se efectqa según la declaraciónpresent

.411141 1 k ' iláro	 ich24-1/1)
,	 1	 •	 ,

,.)	 1 .	 4

de nacionalidad /001 	 .a 	 Estado civil	 4
i•

lk.,Y,
domicillado/a en  P áa 1-•• 	 iv 1 )5 11511tr.; h ; 4

quien ha visto el cadáver4Obra en virtud de 51r CrA /91° 9 - (In 1 a i9.11t.. d;.4 107, ,
' •oio 1‹./.04.10)* ,/.«.

.' ,..,/
_.	 , 

,.

A las	 00	 , 	 _ horaá,,del di -r'<0	

archivaclo 'bajo nümero •

4 j". raVi	 CO

o en 	 • • .•

domiciliada en 1-011,4-4/

Ht.

da, por: 5 1,1'•

3.3..d. 6 

c/b 

. 	 11,?-c1.4 

oi	 e211111	 117 6:›

A

P'".Q.1  11	
,

117„,

.1/$71` 	 -4A1
.- 11' 1;	 1^	 I't •	 "kl"

1 1-3.	 • ily,b1.1704,11.,,1+:117.1,01)„ • .9,14

11, 1n8	 '7"	
•	 I

,	

qpiláro CzwiS11, 

1,I•S
JOH,11	 r•v? •,§ , 11-1, 11, • awasusail..1~ • ,	 •,•,95.14.1	 TO,
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